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En el municipio de San Lucas Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez, el

día tres de octubre de dos milveintidós, el infrascrito Notario, DA FE: Que las firmas

que anteceden, son AUTÉNflCAS por haber sido puesta el día de hoy en mi

presencia por ROSALIO AXPUAC MARTINEZ, quien se identifica con el

Documento Personal de ldentificación con Código Único de ldentificación número

dos mil seiscientos trece, cero dos mil ciento noventa y uno, cero trescientos siete

(2613 02191 0307) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la

República de Guatemala y JULIA MARIELA GONZALEZ RIVERA DE RIVERA,

quien se identifica con el Documento Personal de ldentificación con Código Único

de ldentificación número un mil ochoclentos cuarenta y ocho, cuarenta mil

ochocientos noventa y nueve, cero ciento ocho (1848 40899 0108) extendido por el

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, que calza

Contrato Administrativo Número once guion dos mil veintidós (No. 11-2A24 de la

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, quienes firman la presente acta de

legalización de firma con el Notario autorizante.
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